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CONTRATO DE TRABAJO
En la ciudad dé Juanacáflán, Jar¡sco, er día 16 üe Abrir dé 2018, en ras oficinasque ocupa ra Dirección de oficiaría Mayor, compareció por un parte er c. J. REFUGTo

VELAZQUEZ VALLIN, PTES|dCNIE MUN¡C¡PAI Y POr CtrA PArtE EI C. LIZETH ALEJANDRA
MEZA ELIAS, A qUiEN SE IE dENOM¡NArA "TRAFAJÁDOR SUPERNUMENNNIO". I-O
anterior para cerebrar contrato indiv¡duar de trabajc por tiempo determinado, señarando
para tal efecto las sigu¡entes;

DECLARAGIONES:

PRIMERA.- Decrara er c. presidente Municipar que por ser necesar¡o er personar que
contrala para las actividades de la D¡rección de ARcHlvo y en uso de las facultades que
les conf¡ere er art¡culo 48 fracción Il de ra Ley del Gobierño y ra Administración púbrica
Municipal, Articuro 3 fracción I inciso B párrafo 3" así como er árt¡curo 4, 5, 6 y z oe ra ieyde serv¡dores Púbricos der Estado de Jarisco y sus Municipios, cerebra'er pr"r"ntá
contrato.
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SEGUNDA..
desarrollo de Ias actividades para las cuales es contratado, manifestando tener capacidad

lado, bajo protesta de decir

a) Nombre Com leto: LIZETH ALEJANDRA MEZA ELIAS

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" deberá de ilevar a cabo et

conocimiento necesario para desempeñarlas; por otro
rdad expresa que son suyos los siguientes datos:
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Se i(ientif¡ca con Credenc¡al de INcut-.c.GlW*

ambas partes convienen € I obl¡garse de conformidad a las
puesto lo ante.¡or,
,uientes:
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E! p!'esente contraro ," *,. ::::t:::"*,,.**,n*o y no podrá modiricarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especif¡cadas en la Ley
de servidores Púbricos der EstaJo de J¡rii;co y sus Municipios, fartas a ros
reglamentos municipales aplicables, así corno por lo que en este mismo se
estipule.

2.

J

El Gobierno contrata ros servicios der "TRAB/,JADoR SUPERNUMERARTo', en er
puesto de AUXILIAR DE ARcHlvo para qu€ realice ras actividades inherentes a
dicho cargo y las que le sean instruidas por su i jefes inrnediatos.

El 'TRABAJADoR SUpERNUMERARTo" manif¡esta su consenrimienro para que er
lugar o lugares para prestar sus serv¡cios s.ar. en la Cabecera Municipal o 
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población comprendida dentro del Municip¡o de Juanaca ánvanable, según las necesidades de las labores diar¡as. ' ya sea en lugar fijo o

4' Er presente contrato tendrá una.v¡gencia de 30 treinta dias contados a partir de rafecha i6 De Abrit zola cele¡"raciJ; ;J"ü:Ií,: y que deberá conctuirprecisamenre er día is De mayo.2ol8, 
"", Irljrril* de 6 horas diaria deLunes a Vienres y eventos extraordinarios.

Así mísmo, el ,,TRABAJADOR 
SU'ERNUMERAR,O, otorga su consentimientopara que dicho horario pueda ser modificado.

5. SE PrOhíbE CXPTCSAMCNTC AI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO "qUE IAbOTEriempo extraordinarro' sarvo autorización pr"ri, y porl"oito de su jefe inmediato.

\

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIo" gozara de ras vacaciones conforme rodispone ia Ley para tos Servid,ores 
.p,:ul¡io" o"ltri]iol'r,"rpr" y cuando seobserve la jornada establec¡da en Ia cláusula a y¿ O"ipr".irr,e contrato;

El "TRABAJADOR SU'ERNU'\IERAR,O, se compromete a obseryar buenaconducta en et desempero 
-1: 

ry traoa;o y ;;fi.'"s.n objeción normar sudesempeño de su trabajo y acepta sin oo¡eáion'normáilr-i"""rp"no conforme arreglamenlo interior y sus sanc¡ones.

7

I

I EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a sujetarse a los cursos,seminarios, prat¡cas, conferencias y demás ;;ir¡d;; rehcionadas con raCapacitación y Adiestramiento que se as¡gnen.
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6' Er "TRABAJADOR SU'ERNUMERART," perc¡birá como suerdo quincenar racant¡dad de: 92,000.00 (dos mit pesos OOnOb H¿.ñ.j. 
"icuat 

será tos días quince yurtimo de cada mes. o er dia háb-ir ¡nmu¿¡ato ,ni"r¡oi ; 
"r"o 

de que aqueros seaninhábiles, quedado ¡ncluid(
descanso semanat , "0,,nr""?l"ll"na 

cantidad la parte proporc¡onal oe'tos uías Je

r0' Er ayuntamienro se compromete a observar ras medidas de seguridad e Higieneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y negbmentos de la Materia.
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ll' La ¡ntensidad y caridad der trabajo serán de tar naturarez¿er¡ciencia, 
"aiio"o 

y nr"o,glrí."0.. ;;"ñ,;" 
' ;ffi;"¿::""T;i:T::,5 :"["jnormas e inslrucciones que sean aplicabie

12. Son causa especiales 
- 

d,e 
.terminac¡ón ¡mputables at .TRABAJADOR

SUpERNUMERARtO", de la rerac¡ón r"¡oÁi i"" riír;"1i"",

a) pediro rec¡bir dínero por asuntos relacionados con su fabajo.b) Ausenlarse de sus labores sn 
""rr" lr"iificada por más de tresocasiones dentro del mes laboradoc) Notorio descenso en la calidaO y ántiOad de trab{o realizada.t' 

l?,ffL"lJl:',;o,u;l:" "n " pánooo a"* nlinl 0i"., presenradas por
e) Divulgar u otorgar información relacionadas con su trabajo o con elGobierno, a personas diferenres ; ;l;r""il"0i'aro. pres¡¿ente

^ Munic¡pal, Oficial Mayor o Secretario.r) Lo mencionado en el efliculo 22 de la Ley de Serv¡dores públicos delestado de Jatisco y sus 
. 
Municipios. nri 

- 

""i" Ias leyescomplementarias que correspondan.

13' E.TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO" se obrige á no prestár sus .érvicios énun puesto ¡gual al que es contratado en este aciq Orr"nt" 
"l 

tiempo que laborepara er Ayuntamiento. Er incumprim¡ento ¿á lo'lrt'üro. ¡rpr¡", una farta deprioridad que dará rugar a un procedimiento administrativo surl¡endo así rosefectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADOR SU'ERNUI/ERARIO 
.,,se 

obliga a guardar escrupulosamentelos secretos técnicos, información, O"for, Jrt"Oii¡cas y demás detallesreracionados con er trabajo que desempeño, o o" lol"r"l", lengan conocim¡entopor 
.razón del trabajo que reelice, 

"ri "oro o" lá" asrnto" administrat¡vos decarácter reservado, cuya divulgación preoa 
"arsrr 

já¡JLio al Ayuntamiento.
En todO caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles ypenales establecen en contra de las persona, lr" ,tot", las anterioresd¡sposiciones.

l5' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra ¡nterpretación de esre contrato, sesometen a los Tribunates de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, ;|il;señalado expresamente que.en lo no establecido ," .grirr" pori;;-d;;;#;:,;
de ra Ley de servidores púbr¡cos der Estaco oe JarÉco y de ros Regramentos
Munlcipales conespond¡entes.
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POR EL GOBIERNO:

C. J. Refug

El Trabajador Supernumerario

Síndico Mun¡cipal

lNG. Rodrigo Saldaña López

Ofi cial Mayor Administrativo

Leído que res fue a ambas partes er presente contrato, se hacen conocedoras vsabedores det contenido det mismo y, 
"n 

ion"""r"nJ". J"'lr" ooligr";"";qrJ;;;;";firmándolo y recibiendo el Empleado su e¡emptar corráSio,i=A¡"ntu.

FIRMAS:

ü7

Vel¡¡n uis S io Venegas Suarez
Municipal
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